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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002753-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a pagos realizados 
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a la empresa MODULO DIGITAL, S. L.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de mayo de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/002610 a PE/002784.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez y José Javier izquierdo Roncero, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Cuál es la relación de pagos realizados por la Administración General de 
la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos de derecho 
privado integrantes de la Administración Institucional de la Comunidad, empresas 
o fundaciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, consorcios dotados 
de personalidad jurídica, a los que se refieren los artículos 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro ente o institución 
pública creadas por la Comunidad o dependientes de ella, o cualesquiera otras 
personas jurídicas en las que participe mayoritariamente a la empresa MODULO 
DIGITAL, S. L., con indicación de la fecha, cuantía y concepto a los que corresponde 
cada pago, todo ello referido a los ejercicios desde 1990 hasta la actualidad.

Valladolid, 16 de mayo de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez y

José Javier Izquierdo Roncero
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